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Valledupar, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   GREGORIA INÉS RODRÍGUEZ NAVARRO.  

DEMANDADO:     RAUMIT SAURITH FUENTES.  

RADICADO:         20001-31-10-003-2021-00042-00.  

 

En escrito allegado a través de correo institucional, la parte demandante 

solicita terminación del proceso por pago total de la obligación y levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 461 C. G. del P. teniendo en cuenta 

que la solicitud se encuentra suscrita por la parte demandante, se da por 

TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y se 

ORDENA levantar las medidas cautelares decretadas. Envíense los oficios a 

que haya lugar. 

 

Archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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